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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N428-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0382023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N428-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N428-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de alcantarillado sanitario y Planta de tratamiento de aguas residuales Centro en Caltimacán,
municipio de Tasquillo; ubicada en la localidad de Caltimacán, Municipio de Tasquillo, Estado
de Hidalgo. (Tercer procedim¡ento)., los recursos financieros para la contratación de la obra objeto
de este procedirniento de cont!'atación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/Cl-2023-'15O2-OO7|2, de fecha 7 de septiembre
de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día i8 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O80; la persona moral, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resuitado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, i7 Fracción lV
U zl E'-^^:^ñác ll \, Y ¡la l¡ | ar¡ /-)¡aÁni¡¡ l¿ I' A¡lminia+r.^;Áñ D'il.rli-- ^1,- -l Eci5¡^ -16
JJ.||ugv|v.|gJ||''\gv|Jg'qv|lJlgvvv!

Hidalgo y 1,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8, lI fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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SECRETAR¡A D€ ¡NFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Y DESARROLLO UREANO SOSTENJBLE

Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N42a-2O23

El Servidor Público que preside el presénte acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
ñ^l^^-+^'i^ ¡^ E^^' 'l+^¡^- ^vh^-l;.l^ ^^,- +.1 fih Á,,trli--.|!¡ ^^ ^l rt^'iÁ¡;^^ a\fi^;-t ¡^t E-+^¡^ ¡^gv|v:,g!vl|vPv|g!g|||||lPggl|vuvv

Hidalgo, de fecha O9 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lO8 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo yr 44 de la Ley de Obras Públicas v Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los lic¡tantes, en sus asp€ctos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Diseños v Construcciones Sánchez v Sánchez. Sá- de C.V."

Con urr ir¡rr.¡orle sin i.V'Á, cie: iiio.365.566.47 (ciie¿ Íriiionr:s trescienLt¡s r¡cir¡:nla v cir¡so lrrii
ouinientos ocheñta v seis pesos 47/lOO M.N.l.

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: S12.047.28031 fdoce m¡llones cuarenta
., -ié+^ -:l 

.,|^-^iañ+^. ^^lráh+á ^Á.^- Zlñ^^ L, \t I l. ^',.1 in¡l¡ ¡r,a al reo¿ ¡ól iñ^, '6é+^ -l \,ál^.

agre9aoo,

Con un plazo de ejecución de la obra de 63 días naturales, deb¡endo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 29 de diciembre de 2O3.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado,en elque consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Rei¿sio¡¡arir¡> s¡¡lr io> i'ii>nras ¡.rara ei Eslarir¡ de iiiriaigu y ir.r o¡riicabie r.ie su Regianreni.o vigerrie.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
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SECREIARiA DE ¡NFRAESTRUCTURA PÚBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N428-2O23

Admin¡strac¡ón, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.935,
Cof. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7Tl 7178 A45,771 7i78 O0O

extensiones 8742 y AGA\ de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 15:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 19 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá prepararytener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO

O COM tStÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚ BLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Lic¡tación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notif¡cac¡ón y alfinalizar este acto se frjará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.

por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Dirección de Licitaciones y Contratos

!,lo s€ Presentó

$* ltffi;i'RucruRA I H

Hg!,4. P.12C30

Oii! ?i ?r7 6 )111":

I

I
,t
I
I
I

I

Por la

315

¡r Cenlrc |liqe'o El i lBi.

,^v/r',,¡ 1¿t!. grit rY ./



dÉ rrrnnEsrRucruRAj'F púnrrcA

L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-N428-2023

SECRE TARIA DE TNFRAESTRUCTUEA PU9L'CA
Y DESARFOLLO URBANO SOSTENIBLE

Por el Órgano Interno de Control en la
SIPDUS.

Por !a Dlrección Cenera! de !nfraelructura ¡,
Vías de Comunicación

Por la Dirección General Asuntos Jurídicos

ll,1

del Castillo Macías

Por !a Direcc!ón Cenera! de Supenrisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría Por le Secretaría de Hacienda

No se preséntó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del por el Colég¡o de Ingenieros Civiles de Hidalgo
Estado de Hidalgo AC

No se presentó No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó
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Por la Coordinación Ceneral Jurídica
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Í'lF púsLIcA ' FSECRETARIA DE lNFRAESTRUC IURA FUAI.ICA

Y DESAEROLLO URBANO SOSTENIBLE

Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N428-2023

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes participantes

Nombre Firma

Medio Ambiente Xochicalli Inmed¡ata, S.A. de C.V.

. Diseños y Construcc¡ones Sánchez y Sánchez, S.A.
¿,-

de C.V.
No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Publ¡ca del Acto de Fallo, rélat¡va

a la L¡c¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N428-2O23, correspond¡ente a la Obfa: Construcción de alcantarillado sanitar¡o y
planta de tratamiento de aguas res¡duales Centro en Caltimacán, mun¡c¡pio de Tasqu¡llo; ubicada en la localidad de
Calt¡macán, Mun¡cip¡o de Tasqu¡llo, Estado de H¡dalgo. (Tercer procedimiento),
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STCRTTARIA DE ¡NTRAESTRUCTURA PUBL.ICÁ
Y DESARROLLO URAANO SOSITNIBLE

Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI P DUS- N42A-2O?3
Convocatoria No. 038/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjud¡cación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día l8 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N428-2O23, parc la adjudicación de la obra pública: Construcción de
alcantarillado sanitario y Planta de tratamiento de aguas residuales Centro en Caltimacán, municipio de
Tasquillo; ubicada en la localidad de Caltimacán, Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo. fiercer
procedim¡ento).

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracc¡ón I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una véz hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
licitación pública,las condiciones legales, técn¡casy económicas requeridas por la convocante y ga rantice
sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por L¡c¡tación Pública.

118

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0382023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N428-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcción de al.cantarillado san¡tar¡o y Planta de tratam¡ento de aguas
resldualés Centro on calt¡macán, mun¡cipio de Tasqulllo; ubicade €n la lo+lidad de calt¡macán, Municipio do Tasqulllo, Ededo d€
Hldalgo. [fercEr procedimlento]. 
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STCPEIARIA DE ¡NTPA[5TRUC'URA PI,]I]ILICA
Y DESARPOLLO UREANO SOSTENIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sécretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl P DUS- N ¿+2A-2O23

Convocatoria No. O38/2O23

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-TREVE/Gt-2023-¡so2-0ozl2 de fecha Z
de sept¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.038/2023 la cual se pone
a disposición de los ¡nteresados a participar en el Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-
SIpDUS-N428-202, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de alcantarillado sanitario
y Planta de tratamiento de aguas residuales Centro en Caltimacán, municipio deTasquillo; ubiceda
en la localidad de Caltimacán, Mun¡cipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo. Fercer procedim¡ento).

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 06 de diciembre de 2023.

1.4.- Confecha04dediciembrede2023alasO9:OOhrs.,sellevóacabolavisitaal sitio donde se realizará n
los trabajos.

1.5.- con fecha 07 de diciembre de 2023 a las 09:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángéles, Col. Venta Prieta, pachuce, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose Dresentes:

l.- Medio Ambiente Xochicalli Inmediata, S.A. de CV.
2.- Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 13 de diciembre de 2023 a las O9:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os públicos invitados, asícom-o
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los llcitantes sigulentes:

'1.- Medio Amb¡ente Xoch¡call¡ Inmediata, S.A. de C.V.
2.- Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abr¡r elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capac¡dad
técn¡ca y financ¡éra, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

2/8
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, 0382023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N428-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de alcantarillado sanitario y Planta de tratamiento de aguas
residuales Centro en Caltlmacán, municip¡o de Tasquillo; ubicada en la localidad de
Hidalgo, ffercer procedimiento). fi ari

Munlcipio de Tasquillo, Estado de
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STCRETARIA NE INFEAESTRUCf UPA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
No. EO-SI P DUS-N 424-2023
Convocatoria No. O38/2O23

1,7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de diciembre de 2023 a las O9:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la ev'aluación
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Natu¡ales.

Medio Ambiente Xoch¡calli
Inmed¡ata, s.A. de Cv. $lo'054,235.01

63 días naturales, inicio 29 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

2.-
Dlseños y Construcciones
Sánchez y Sánchez, S,A. de
cv.

$r0'385.586.47
63 días naturales, inicio 29 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡recc¡ón de Prec¡os Unitar¡os de la D¡recc¡ón Ceneral de Administrac¡ón. de la Secretaria dé
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l4 y 15 de dic¡embre del 2O23, a la documentac¡ón de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- Medio Ambieñte Xoch¡calli Inmediata, S.A. de Cv. y 2.- Diseños y Construcciones
Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la
evaf uación y adjud¡cación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artÍculo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracc¡ones I a la Vll¡, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona. 

i
!

En

lt.-

3/B

Dictamen pa¡a determ¡nar el lallo de la Convocatoria No. o342o23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N424-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón de alcantarillado sanitarlo y Planta de tratamlento d€ aguas
residuales C€ntro en Caltlmacán, municlpio de Tasqulllo; ub¡cada en la loc6lldad qe Caltlmacán, de T6squillo, Estado de
Hldalgo. [fercer pfocedimiento). ¡!
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Y DESARROLLO URBANO 5'OS]TNIALT

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SI PDUS-N424-2O23
convocatoria No. 038/2023

ll.l.- Medio Ambiente Xochicalli lnmediata. S.A. de CV.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión
dentro del servicio público. (persona moral)

Motivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la lic¡tación pública, por la s¡guiente causa:

El licitante presenta el documento 2.-2.2.- Manlfiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servicio público. (persona moral). Haciendo el manifiesto en términos del artículo 49 fracción lX de la
Ley General de Responsabilidades Adm¡nistrativas, el cual no corresponde al fundamento indicado en las
bases de esta licitación, que debe ser en términos del artículo 48 fracción lX de la Ley de
Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas del Estado de Hidalgo.

Por lo tento, no cumple con lo que se establece en las bases dél procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numerel l.- Criter¡os para la evaluación de la proposición
(artículo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y cualitativa mente con la documentación,
información y requis¡tos solicitados en las bases del procedimiento por lic¡tación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establec¡do en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación pública: b).- no se
incluya la información requerida, c).- uno o var¡os anexos sean distintos a los requeridos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y financiera y que son dist¡ntos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos prégentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la ¡nformación requerida. Y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclarac¡ones del dÍa 09 de noviembre de 2023
a las ll:OO hrs. en el punto'14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Lic¡tación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligatoria mente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entrégan en las basés del proced¡miento por Licitación pública (Cap, lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5y aft'24fÁcc. I del Reglamento).
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se considéran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria 
".. 

OarÁát , del procedimiento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N42a-
2023, en relación a Ia adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de alcantarillado sanitario y Planta de tratamiento d€ aguas
r€siduales Centro en Caltimaén, munlclpio de Tasquillo; ublcada €n la local¡dad de flunicipio de Tasquillo, Estado de

lx Ienrt) Mi¡sfo. ¡]dlt ?il.-1.' firl. lllv.i. I .lli]r ,1rgri1]r (.1
l¡J.! C\1. Vf'ir, 
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-sl P DUs- N42A-2O23
Convocatoria No. 038¿023

Causal No, 2.
Reouisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- capacidad Financiera

Motivo:
El licitante presenta estados de posición financiera auditados de los dos años anter¡ores {2021 y 2022],

como se requiere en dicho documento, y en el Estado dé situación financiera auditado al 3l de diciembre
de 2022 expresa un capital contable de $2'U8.66].00, el cual es insuficiente para cubrir el capital contable
que se requiere de $2'550,000.0o, en la convocatoria No. O3A/2O23 de fecha 27 de noviembre de 2023,
para esta licitación.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por lic¡tación pública en
el Capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluac¡ón de la Proposición
fracción 2.- Con fundamento a lo establec¡do en el articulo 44 de la Ley, la convocante para hacer la

evaluación de las proposic¡ones, verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las
bases del procedimiento por licitación pública,..., fracción 5.- Se verificará que las proposiciones
contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requisitos, las
proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su posterior
revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no 5e
ajusten estrictamente a los requ¡sitos ex¡gidos en las bases del procedimiento por licitación pública,
fracc¡ón 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capac¡dad técn¡ca
y financiera, que es d¡stinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las propos¡ciones de cada l¡citante, con fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44 de la Ley,
título cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.- evaluac¡ón de las propuestas, del
Reglamento, el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por licitación
pública y g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resulta r solvente.

Se establec¡ó en las bases del procedimiento por licitación pública en el capítulo l.- Información G

numeral 2.- Consulta de Adquisición de las bases,2.l.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra
disponible para su consulta en el Per¡ódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de
¡nternet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.-
podrá partic¡par en el procedimiento de contratación, las personas fís¡cas o morales, en pleno goce de
sus dérechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del proced¡m¡ento
por lic¡tación pública. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocator¡a No.0382023 de fecha 27 de noviembre
de 2c,23, para esta licitación se requiere un capital contable mín¡mo de $2'550,000.00.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
l.- 5erá procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptac¡ón que se haga de los documentos

518

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,038n023, del Procedim¡ento por Licitación Públicá EO-SIPDUS-N428-
203, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públical Const¡ucclón de sanltario y Planta de tratam¡ento de aguas
residuales C€ntro en caltlmacán, municlpio de Tasquillo; ubicada en la localldad de de Tasqulllo, Estado de

Blvd. r-.iip". Ang0il.jr k'rl
de Soro, ll!1o., C P 42040,
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Hidalgo. (fercer procedimiento).
3f.5

Mi¡1,,,ro, fl:l¡: 2n, ?.

w\,r,"rv.n ro ¿ r!10 !t¡ro.r¡x



d& INFRAESTRUCTURA I MfF púeLIcA r -s.-
SI LRT IARiA DT'\f'PAI-STPt.]( I JRA PLBLIcA
Y DESARROLLO URAANO SO$TENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública
No. EO-SI PDUS-N428-2O23
Convocatoria No. 03812023

en la presentación, apértura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revis¡ón cual¡tetiva y detallada
en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las s¡gu¡entes causalés, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación pública: a).- no
cumpfa con uno o varios de los requis¡tos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del
proced¡miento por l¡c¡tac¡ón pública en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracc¡ón l.- La convocatoria se encuentra disponible para su
consulta en el Periódico Ofic¡al del Estado y en medio electrónico de la pág¡na de internet s-
obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- podrá
participar en el procedimiento de contretación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedim¡ento por
licitación pública. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No.038/2023 de fecha 27 de noviembrede
2023, pata esta l¡citación se requiere un capital contable mínimo de $2,5SO,OOO.OO.

Así como en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 6. - CAPACTDAD FtNANC|ERA. Numeral
6.'l.1.1.- cuando él cap¡tal contable requerido no lo acredite con los estados financieros aud¡tados Dor
contador externo del año inmediato anterior. (ArtÍculo 29 fracción lll del Reglamento).

Y con lo que establece el F¡eglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desecham¡ento de las proposiciones las
sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones legales, (...), requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundementos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada pa¡a la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los req
exigidos, como resultado del anális¡s cualitativo de la proposición.

lll.l.- Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El licitante: Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de CV,, cumple con los lineamientos
establecidos en las bases del procedimiento por lic¡tación pública, y no se encuentra en los casos que
como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numeralés de las
causales para desechar, su existencia legal, propueste técnica, propuesta económica, de la proposición,
y en base a lo que establece el artículo 44 priñerc y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asícomo la sécc¡ón lll évaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artÍculo42fracci'nlalall,incisoA.

Dictamen para determ¡nár el fallo de la convocatoria No. o¡gÁl0823, ¿el Procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca Eo-stPDUS-N42s-
2023, en relación a la ádjudicación de la obra pública: Construcción de alcantarlllado sanitario y planta de tratamieñto de aguas
residuales C€ntro €n Caltlmácán, mun¡clplo d€ Tasqulllo; ublcada en Ia localidad de Caltimacán, Municlplo de Tasquillo, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS-N¿+2A-2O23
convocatoria No. 0382023

fracción I a la Vtll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante'

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Diseños y
Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de Cy., resulta solvente por reunir las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de
las obligaciones respectivas con un monto de $10'385,586.47 (D¡ez millones trescientos ochenta y cinco
mil quinientos ochenta y seis pesos 47^00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 63 días
naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública esr Diseños y
Construcciones Sánchez ySánchez, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones
respectivas con el monto de $10'385,586.47 (Diez millones tresc¡entos ochenta y cinco mil quinientos
ochenta y seis pesos 4Zloo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 63 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $lO'385,585.47 (Diez millones trescientos ochenta ycinco mil quinientos ochenta
y seis pesos 471OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 63 días naturales. Y se estima a ser
firmado a part¡r del dÍa 19 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantfas: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edific¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 éxt.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas'

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 4, 5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4, 5 y

D¡ctaméñ oára determinar et fatto de la Convocator¡" ¡¡o. o¡elá88, ¿el Procedimiento por Lic¡tac¡ón Ptlblica Eo-slPDUS-N428'
2023, en r;lac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construqclón de alcantarillado sanitario y Planta d€ tratami€nto de aguas

residuales Centro en Calimacán, munlcipio deTasqulllo; ubicada en la localldad de Caltlmqcán, Munlcipio dsTasqulllo, Estado de
Hldalgo. Fercer procedimlento).
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedimiento pór L¡c¡tación Pública
No. EO-SI PDUS-N42A-2O23
Convocatoria No. 038/2023

6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
P¡ecios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

./
,"/

\

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

6/8
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O382O23, del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS.N428-
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de alcantarilledo sanltar¡o y Planta de tratamiento d6 aguas
r€sidual€s Céntro en Caltimacán, munlcipio deTasqu¡llo; ubicada €n la localidad de Calt¡macán, Municipio d6 Tasquillo, Estado de
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H ldalgo. ffercar procedimlento).


